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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
ha considerado el proyecto de declaración de la
señora diputada Rubini por el que se declara be-
neplácito por los sesenta años de la fundación
de la empresa Telenoticiosa Americana –hoy
TELAM– creada el 14 de abril de 1945 por la
dupla gobernante Farrel-Perón; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por los sesenta años de la
fundación de la empresa Telenoticiosa Americana
–hoy TELAM– creada el 14 de abril de 1945 por la
dupla gobernante Farrel-Perón.

Sala de la comisión, 31 de mayo de 2005.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Roberto J.
Abalos. – José G. L’Huiller. – Diego H.
Sartori. – Lucrecia Monti. – Guillermo
Amstutz. – Daniel A. Basile. – Jesús A.
Blanco. – Mauricio C. Bossa. –

Graciela Camaño. – José M. Cantos. –
Juan C. Correa. – Fabián De Nuccio.
– Liliana B. Fellner. – María S.
Leonelli. – Aída F. Maldonado. –
Adrián Menem. – Cristian A. Ritondo.
– Margarita R. Stolbizer. – Juan M.
Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Rubini por el que se declara benepláci-
to por los sesenta años de la fundación de la em-
presa Telenoticiosa Americana –hoy TELAM–
creada el 14 de abril de 1945 por la dupla gobernan-
te Farrel-Perón. Luego de su análisis, ha creído con-
veniente dictaminarlo favorablemente con modifica-
ciones, como proyecto de resolución.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por los sesenta años de la funda-
ción de la empresa Telenoticiosa Americana  –hoy
TELAM– creada el 14 de abril de 1945 por la dupla
gobernante Farrel-Perón.

Mirta E. Rubini.


